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Auto

Folio

APRUEBA  LIQUIDACION  DE  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

002252016
DIG15/12/2021MERCEDES PEREZ IPUZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 04

APRUEBA  LIQUIDAC  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

002392016
DIG15/12/2021FABIO ARMANDO ORTIZ REYESCOOPERATIVA PROFESIONALES 

COASMEDAS
Ejecutivo Singular 010

APRUEBA  LIQUIDACION  DE  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

003762016
DIG15/12/2021EDUAR OSWALDO VALENCIANO 

LOPEZ
COOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular 0008

001894141001 Auto  de  Trámite
004612016

DIG15/12/2021INMOBILIARIA GOLD TOWEROSMIN ALFONSO CANAVAL 
NAVARRO

Ejecutivo Singular 06

001894141001 Auto  440  CGP
005942016

DIG15/12/2021JESSICA MARIA BUITRAGO JAVELA y 
ANGELA JIMENA GUTIERREZ QUIGUA

COOPERATIVA COOLAC LTDA.Ejecutivo Singular 008

001894141001 Auto  aprueba  liquidación
008192016

DIG15/12/2021CESAR AUGUSTO RESTREPO GARCIA 
Y DIANA MILENA VEGA DIAZ

COOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular 0005

APRUEBA  LIQUIDACION  DE  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

008882016
DIG15/12/2021FERNEY MAURICIO PEREZ CORTESCOOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular 0005

APRUEBA  LIQUIDACION  DE  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

008922016
DIG15/12/2021MARIA DEICY CRUZ MOLANOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 006

APRUEBA  LIQUIDACION  DE  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

009332016
DIG15/12/2021ROBERT JIMENEZ RAMIREZ Y 

PATRICIA CAMPOS SALCEDO
AIBER FABIAN CACHAYA PENAGOSEjecutivo Singular 0005

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
009382016

DIG15/12/2021JHON JAIRO ARIAS HENAOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular 0006

MODIFICA  Y  APRUEBA  LIQUIDAC  
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

009832016
DIG15/12/2021EDWIN ANDREY CORTES MEDINAPIJAOS MOTOS S.A.Ejecutivo Singular 0005

APRUEBA  LIQUIDACION  DE  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

011142016
DIG15/12/2021LUIS CARLOS SANCHEZ CAPERA Y 

CARLOS ANDRES SANCHEZ LAISECA
COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 0004

DEL  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

011172016
DIGITA
L

15/12/2021YOJAN ANDRES MANRIQUE GARCIACOOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular 005

001894141001 Auto  aprueba  liquidación
013782016

DIG15/12/2021JAVIER ARDILA BRAND y SOFIA 
BRAND VARGAS

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
S.A.

Ejecutivo Singular 0007

APRUEBA  LIQUIDACION  DE  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

014252016
DIG15/12/2021YINA PAOLA CALDERON 

VALDERRAMA
COOPSERP COLOMBIAEjecutivo Singular 0006

001894141001 Auto  aprueba  liquidación
015312016

DIG15/12/2021LUZ MIRIAM SANCHEZ CORDOBAYEZID GAITAN PEÑAEjecutivo Singular 005

APRUEBA  LIQUIDACION  DE  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

016382016
DIG15/12/2021NELSON ENRIQUE CARDOZO 

SALINAS
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 007

MODIFICA  APRUEBA  LIQUIDAC  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

016552016
DIG15/12/2021JESUS ANTONIO REYESCOOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular 008

001894141001 Auto  aprueba  liquidación
017362016

DIG15/12/2021NINI JOHANA FLOREZ MENDEZJULIO CESAR BARRIOS RUEDAEjecutivo Singular 0006
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001894141001 Auto  de  Trámite
019742016

DIG15/12/2021ANA CECILIA PLAZAS FAJARDO; 
MIRYAM LOZANO SILVA y NEFER 
GONZALEZ GARZON

BOLIVAR TRUJILLOEjecutivo Singular 19

APRUEBA  LIQUIDACION  DE  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

019842016
DIG15/12/2021DIEGO OLAYA VARGASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 006

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
021432016

DIGITA
L

15/12/2021CRISTIAN CAMILO OSPINA TAMAYO y 
JUAN CARLOS CEPEDA DIAZ

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 007

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
024722016

DIGITA
L

15/12/2021ANA MILENA FIESCO BUSTOSCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular 015

DEL  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

024852016
DIGITA
L

15/12/2021JIMENA GUEVARA PERDOMO, JOSE 
ORLANDO CERQUERA LOSADA

ALCIBIADES CORREA TRUJILLOEjecutivo Singular 021

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
026012016

DIGITA
L

15/12/2021AMPARO OSSA DE MENDEZORLANDO ORDOÑEZ CHAVARROEjecutivo Singular 05

Y  APRUEBA  ACTUALIZACION  A  LA  LIQUIDACION
DEL  CREDITO

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002752017

DIGITA
L

15/12/2021WILSON CHAVARRO, CINDY LONERA 
PERDOMO ROCHA

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 009

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
009792017

DIGITA
L

15/12/2021LUIS EDUARDO ARTUNDUAGA GASCACARMENZA CORDOBA CARDOZO 
hoy CONSUELO CORDOBA 
CARDOZO

Ejecutivo Singular 018

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
011442017

DIGITA
L

15/12/2021JAIME SALAZAR DIAZ, DEICY LORENA 
NUÑEZ JOVEL

COOPERATIVA CREDIFUTUROEjecutivo Singular 003

DEL  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

011552017
DIGITA
L

15/12/2021EDGAR HUMBERTO BAHAMON 
ARGUELLO Y NESTOR OSVALDO 
CORTES BAHAMON

COOPERATIVA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE JUSTICIA JURISCOOP 
LTDA.

Ejecutivo Singular 013

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
012112017

DIG15/12/2021LEASING BANCOLOMBIA S.A 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

CONJUNTO RESIDENCIAL LO 
NOGALES I Y II ETAPA

Ejecutivo Singular 003

DEL  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

012482017
DIGITA
L

15/12/2021EDWIN ENRIQUE MORELOS 
GONZALEZ

COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 005

DEL  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

000652018
DIGITA
L

15/12/2021FREDY GUEVARA TOLEDOCOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular 020

MODIFICA  Y  APRUEBA  LIQUIDAC  
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

003572019
DIG15/12/2021IVAN CAMPOS PASTRANAEVERARDO BRAVO CASTROEjecutivo Singular 004

DEL  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

004282019
digital15/12/2021CARLOS MICHEL LAGO VILLEGASDIDIER FABIAN AGUDELO YUNDAEjecutivo Singular 007

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
004282019

DIGITA
L

15/12/2021CARLOS MICHEL LAGO VILLEGASDIDIER FABIAN AGUDELO YUNDAEjecutivo Singular 008

001894141001 Auto  de  Trámite
005212019

DIG15/12/2021JUAN MORERARF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular 04

001894141001 Auto  440  CGP
003752020

DIG15/12/2021DIANA CONSTANZA ESCOBAR 
LOSADA

FONDO DE EMPLEADOS 
ALMACENES EXITO PRESENTE

Ejecutivo Singular 0011

MODIFICA  POR  SECRETARIA  Y  APRUEBA 
LIQUIDAC  DE  CREDITO

001894141001 Auto  aprueba  liquidación
004252020

DIG15/12/2021JUAN CARLOS RIVERA ESPINOSACOOPERATIVA MULTIACTIVA  EL 
ROBLE

Ejecutivo Singular 0014

001894141001 Auto  resuelve  admisibilidad  reforma  demanda
004432020

DIG15/12/2021NELCY COMETTA MONTEALEGREINVICTA CONSULTORES SASEjecutivo Singular 0015
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

16-12-2021

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:  MERCEDES PÉREZ IPUZ 
Radiación: 41001-41-89-001-2016-00225-00 
 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte 
demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante:  COOPERATIVA COASMEDAS 
Demandado:  FABIO ARMANDO ORTIZ REYES 
Radiación: 41001-41-89-001-2016-00239-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte 
demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante:  COOPERATIVA COONFIE 
Demandado:  EDUAR OSWALDO VALENCIANO LOPEZ 
Radiación:  41001-41-89-001-2016-00376-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte 
demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

  

 

Neiva (H), Diciembre 15 de 2021 

 
Proceso  :  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2016-00461-00 

Demandante : OSMIN ALFONSO CANAVAL NAVARRO 

Demandados : INMOBILIARIA GOLD TOWER LTDA. 

 
AUTO 

 
Observa el despacho solicitud de medidas cautelares así como presentación de liquidación del créditos 
elevada por el profesional en derecho CARLOS ARMANDO ACEVEDO PERALTA, sobre el particular se advierte 
que este dejo su representación el proceso desde el pasado  29 de agosto de 2018, existiendo una cadena de 
sustituciones desde tal fecha siendo el ultimo apoderado reconocido el doctor WILLIAM AGUDELO DUQUE, 
así las cosas no se dará tramite a los memoriales por carencia de representación. 
 

En consecuencia de lo anterior:  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DENEGAR las solicitudes presentadas por los motivos expuestos. 
 

   Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:     41001 41 89 001 2016-00594 00  
DEMANDANTE:    COOPERATIVA COOLAC LTDA. - NIT. 891.102.558-9 
DEMANDADOS:   JESSICA MARIA BUITRAGO JAVELA y ANGELA JIMENA GUTIERREZ QUIGUA    
 

AUTO 
 
Vencido en silencio el término conferido a la parte demandada para proponer 
excepciones, procede el Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 440 del Código General del Proceso, y para lo cual se hacen las siguientes 
consideraciones: 
 
La COOPERATIVA COOLAC LTDA., promovió demanda ejecutiva de mínima cuantía contra 
de JESSICA MARIA BUITRAGO JAVELA Y ANGELA JIMENA GUTIERREZ QUIGUA, por lo que 
mediante auto de fecha del ocho (8) de agosto de 2016 se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva para cobro de la obligación en Litis. 
 
Obra en el correspondiente folio del expediente constancia secretarial en la cual se hace 
constar que el término con el que contaba la parte demandada, para contestar y 
excepcionar venció en silencio, tan solo el curador ad-liten manifestó como excepción la 
genérica. 
 

Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

 
 
Por tanto, la parte ejecutada no canceló la obligación ejecutada, ni interpuso recursos, ni 
formuló excepciones, siendo viable dar aplicación al artículo en mención. Con fundamento 
en lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra de, JESSICA 
MARIA BUITRAGO CC 36.306.012, JAVELA Y ANGELA JIMENA GUTIERREZ QUIGUA 
1.075.215.728,  a favor de la  COOPERATIVA LABOYANA DE AHORROY CREDITO COOLAC LTD, 
tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados dentro del 
proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su producto se pague el 
crédito cobrado y las costas. 
 
TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la forma como 
lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $420. 000.00 como 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por secretaria las costas. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante:  COOPERATIVA CONFIÉ 
Demandado:  CESAR AUGUSTO RESTREPO GARCÍA  
Radiación: 41001-41-89-001-2016-00819-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte 
demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: COOPERATIVA COONFIE 
Demandado: FERNEY MAURICIO PEREZ CORTES 
Radiación: 41001-41-89-001-2016-00888-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte 
demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado: MARIA DEICY CRUZ MOLANO 
Radiación: 41001-41-89-001-2016-00892-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme 
al mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado 
de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AIBER FABIAN CACHAYA PENAGOS 
DEMANDADO: ROBERT JIMENEZ RAMIREZ Y OTRO 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-00933-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte 
demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
  

 
Neiva (H), Diciembre 15 de 2021 
 

Proceso  :  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2016-00938-00 

Demandante : AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

Demandados : JHON JAIRO ARIAS HENAO 

 

AUTO 
 

Observa el despacho solicitud de medidas cautelares elevada por segunda vez por la parte ejecutante, más se 
advierte que la parte demandante  no cumple con lo establecido en Decreto 806 del 2020 en que se debe 
incluir las direcciones de correo electrónico a las cuales se notifican las medidas cautelares solicitadas. 

 
Sobre el particular, es de recordar a la parte ejecutante que tal solicitud no atiende a un capricho del despacho, 
por otro lado la declaratoria de su desconocimiento de la dirección de correo electrónico  de ninguna manera 
exime a la parte solicitante de medidas cautelares a presentar en debida forma la solicitud incluyendo la 
dirección o direcciones electrónicas de las entidades a las cuales serán remitidos los oficios de medidas 
cautelares, lo anterior de conformidad con el mencionado decreto.  

 
En consecuencia de lo anterior:  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DENEGAR POR SEGUNDA VEZ LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES, por lo expuesto. 
 

 

   Notifíquese. 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
  

 
Neiva (H), Diciembre 15 de 2021 
 
Proceso  :  EJECUTIVO  SINGULAR 
Radicado : 41 001 41 89 001 2016-00983-00 
Demandante : PIJAOS MOTOS S.A 
Demandado : EDWIN ANDREY CORTES MEDINA. 

 
 

AUTO 
 
Acorde con lo señalado en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, procede el Despacho a modificar 
la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por conducto de su apoderado judicial; 
toda vez que no se encuentra acorde al mandamiento de pago. 
 
Así las cosas y según la liquidación anexa realizada por el despacho el monto del capital e intereses 
moratorios de la presente obligación ascienden a la suma de $ 12.935.341,48, valor que dista con 
suficiencia a la liquidación crediticia presentada por la parte ejecutante ($18.612.493.47), así las 
cosas se tiene que el valor REAL de la liquidación del crédito asciende a la suma de $ 12.935.341,48 
así será aprobada , recordando a la parte ejecutante que los intereses se calculan sobre el capital, 
es decir no da lugar a aplicar un segundo interés sobre liquidaciones de crédito aprobadas con 
anterioridad. Por lo anterior se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, para 
APROBAR el valor de $12.935.341,48 
 
 
 Notifíquese. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante:  COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado:  LUIS CARLOS SÁNCHEZ CAPERA  Y OTRO 
Radiación: 41001-41-89-001-2016-01114-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte 
demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079

Neiva, Diciembre 15 de 2021

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: COOPERATIVA COONFIE
DEMANDADO: YOJAN ANDRES MANRIQUE GARCIA
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-01117-00

AUTO:

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte 
demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado: JAVIER ARDILA BRAND Y OTRO 
Radiación: 41001-41-89-001-2016-01378-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte 
demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, núm. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPSER 
DEMANDADO: YINA PAOLA CALDERÓN VALDERRAMA 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-01425-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte 
demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: YEZID GAITAN PEÑA 
DEMANDADO: LUZ MIRIAM SANCHEZ CORDOBA 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-01531-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte 
demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado: NELSON ENRIQUE CARDOZO SALINAS 
Radiación: 41001-41-89-001-2016-01638-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte 
demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
  

 
 
Neiva (H), Diciembre 15 de 2021 
 
Proceso  :  EJECUTIVO  SINGULAR 
Radicado : 41 001 41 89 001 2016-01655-00 
Demandante : COOPERATIVA CONFIÉ. 
Demandado : JESÚS ANTONIO REYES. 

 
 

AUTO 
 
Acorde con lo señalado en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, procede el Despacho a modificar 
la liquidación ACTUALIZACIÓN del crédito presentada por la parte demandante, por conducto de su 
apoderado judicial; toda vez que no se encuentra acorde al mandamiento de pago. 
 
Así las cosas y según la liquidación anexa realizada por el despacho el monto del capital e intereses 
moratorios de la presente obligación ascienden a la suma de $57.233.205,43, valor que dista con 
suficiencia a la liquidación crediticia presentada por la parte ejecutante ($64.410.204.57), así las 
cosas se tiene que el valor REAL de la liquidación del crédito asciende a la suma de $57.233.205,43 
así será aprobada , recordando a la parte ejecutante que en tratándose de actualización del crédito 
la misma ha de partir de los valores previamente aprobados . Por lo anterior se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, para 
APROBAR el valor de $57.233.205,43 
 
 
 Notifíquese. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 







 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: JULIO CESAR BARRIOS RUEDA 
Demandado: NINI JOHANNA FLOREZ MENDEZ 
Radiación: 41001-41-89-001-2016-01736-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte 
demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  BOLÍVAR TRUJILLO  C.C. 4942167 
DEMANDADO:  ANA CECILIA PLAZAS FAJARDO  C.C. 40.762.014 
  MIRYAM LOZANO SILVA - C.C. 36.184.229 
  NEFER GONZALEZ GARZON  C.C. 12.136.298 
RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2016-01974-00 
CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001 
 
Visto la anterior constancia secretarial, este Despacho procede a dictar el siguiente: 
 

AUTO 
 

Seria del caso proceder a dar trámite a la solicitud de ACLARACIÓN elevada por la entidad COPSERVIR, de no 
ser porque se advierte que tanto el auto que decretara medidas cautelares como el oficio que las comunica es 
lo suficientemente claro sin que pueda ser mal interpretado, siendo un deber del tesorero pagador de la entidad 
de ser procedente tomar nota de la medida cautelar decretada, en consecuencia se, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DENEGAR LA SOLICITUD de aclaración por lo brevemente expuesto. 
 

Notifíquese y Cúmplase.      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: DIEGO OLAYA VARGAS 
Radiación: 41001-41-89-001-2016-01984-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte 
demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
NEIVA, 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-02143-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA UTRAHUILCA 
DEMANDADO: CRISTIAN CAMILO OSPINA  JUAN CARLOS CEPEDA DÍAZ 
 
La parte  demandante,  peticiona la TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, sin lugar a condena en costas procesales y el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo 
Singular POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su consecuente archivo 
previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en el proceso, si a ello hubiera lugar; líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. Art 461 CGP 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase. - 

 
 

 
 

 

 SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.-



 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
NEIVA, 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-02472-00 
DEMANDANTE: COLINVERCOOP 
DEMANDADO: ANA MILENA FIESCO BUSTOS 
 
La parte  demandante,  peticiona la TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, así como el levantamiento de las medidas cautelares dentro del presente proceso y 
la entrega de los cuatro (04) títulos judiciales relacionados en la solicitud. Sin condena en costas. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo Singular POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su consecuente archivo previo las respectivas 
desanotaciones de estadística. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el proceso. 

Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular. Art 461 CGP 

 

TERCERO: ORDENAR el pago, de los cuatro (04) títulos judiciales relacionados a continuación, a 

la parte demandante, por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS ONCE PESOS ($3.741.311), conforme a la solicitud. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

439050000996779 9002037075 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/03/2020 
NO 

APLICA 
$ 282.469,00 

439050000999928 9002037075 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

13/04/2020 
NO 

APLICA 
$ 282.469,00 

439050001002585 9002037075 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/05/2020 
NO 

APLICA 
$ 282.469,00 

439050001051200 9002037075 
COOPERATIVA MULTIACT 
COLINVERCOOP 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 2.893.904,00 

 
CUARTO: DEJAR a disposición del proceso Rad. 2018-00204-00 adelantado por 
PAULO CESAR GARZÓN PINTO contra ANA MILENA FIESCO BUSTOS en el 
JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL de Neiva, el REMANENTE del proceso 
adelantado en este Despacho, tal y como se dispuso mediante auto del 01 de agosto 
de 2019. 
 
 
QUINTO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 
 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  
 
 

 
 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, 15 de diciembre de 2021

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: ALCIBIADES CORREA TRUJILLO
Demandado: JIMENA GUEVARA PERDOMO Y JOSE ORLANDO CERQUERA LOSADA
Radiación: 41001-41-89-001-2016-02485-00

AUTO:

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme 
al mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado 
de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-



RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079

Neiva (H), miércoles, 15 de diciembre de 2021

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR

Radicado : 41 001 41 89 001 2016-02601-00

Demandante : ORLANDO ORDOÑEZ CHAVARRO

Demandados : AMPARO OSSA DE MENDEZ

AUTO

Observa el despacho solicitud de medidas cautelares que fuera presentada con la demanda inicial, más se 
advierte que la parte demandante no cumple con lo establecido en Decreto 806 del 2020 en que se debe 
incluir las direcciones de correo electrónico a las cuales se notifican las medidas cautelares solicitadas.

En consecuencia de lo anterior: 

RESUELVE

PRIMERO: DENEGAR LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES, por lo expuesto.

   Notifíquese.

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA

Srio.-



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, 15 de diciembre de 2021

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR

Radicado : 41 001 41 89 001 2017-00275-00

Demandante : COOPERATIVA ULTRAHUILCA NIT 8911006739

Demandados : WILSON CHAVARRO LUGO CC 7.690.415 Y CINDY LORENA PERDOMO 
ROCHA CC 1083838850

AUTO

Vista solicitud de medidas cautelares, el despacho dispone:

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de 
pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, 
num. 3° del C.G.P

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del vehículo automotor de placas FLT-
86D, que se encuentra matriculado en el Instituto de Tránsito y Transporte Departamental del Huila 
- operativa@transito-huila.gov.co, de propiedad de la parte demandada, WILSON CHAVARRO LUGO 
CC 7.690.415. Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo pertinente. 
(Artículo 593 numeral 1 del C.G.P)

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo del 30% del salario mínimo mensual 
legal que devengue la parte ejecutada WILSON CHAVARRO LUGO CC 7.690.415, como empleado de 
la empresa  SERVIENTREGA - solucionesdigitales@servientrega.como

El límite del embargo es la suma de $3.002.915

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome nota de esta 
medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 
del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características legales tengan el carácter de 
inembargables.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-



 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
NEIVA, miércoles, 15 de diciembre de 2021  
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2017-00979-00 
DEMANDANTE: CARMENZA CÓRDOBA CARDOSO 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO ARTUNDUAGA GASCA 
 
Los sujetos procesales,  peticionan la TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, así como el levantamiento de las medidas cautelares dentro 
del presente proceso. Sin condena en costas. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo Singular 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su consecuente archivo previo las respectivas 
desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
proceso, si a ello hubiere lugar. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre 
el particular. Art 461 CGP 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 
 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  
 

 
 

 
 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.-



 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
NEIVA, 15 DE DICIEMBRE DE 2021 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2017-01144-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL FUTURO LTDA. 

 
DEMANDADO: DEICY LORENA NUÑEZ JOVEL 
 
La parte  demandante,  peticiona la TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO DE 
LA OBLIGACIÓN, sin lugar a condena en costas procesales.  
 
Asimismo, solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente proceso, el DESGLOSE del título valor  pagaré y su entrega a favor de la 
demandada. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo 
Singular POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su consecuente archivo 
previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en el proceso, si a ello hubiera lugar; líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. Art 461 CGP 
 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE  y ENTREGA del título valor  pagaré, a favor 
de la demandada, DEICY LORENA NUÑEZ JOVEL identificada con C.C. No. 
1.075.210.032. 
 
CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  

 
 

 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, 15 de diciembre de 2021

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante:   Cooperativa Juriscoop 
Demandado: Edgar Humberto Bahamon Arguello y otro 
Radiación: 41001-41-89-001-2017-01155-00-00

AUTO:

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte 
demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
Neiva, Diciembre 15 de 2021 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LOS NOGALES NIT 900.474.567.2 
DEMANDADO:  LEASING BANCOLOMBIA S.A NIT 800.150.280-2 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001- 2017-01211-00 
 
 
Visto la anterior constancia secretarial, este Despacho procede a dictar el siguiente: 
 

AUTO 
 

Seria del caso proceder a dar trámite a la solicitud de secuestro elevada por la parte ejecutante de no ser porque 
a la fecha no se advierte en el proceso respuesta de la entidad de registros públicos donde se corrobore que se 
ha consolidado la medida decretada. 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DENEGAR LA SOLICITUD por lo expuesto. 
 

Notifíquese y Cúmplase.      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, 15 de diciembre de 2021

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: COOPERATIVA COONFIÉ
Demandado: EDWIN ENRIQUE MORELOS GONZÁLEZ
Radiación: 41001-41-89-001-2017-01248-00

AUTO:

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme 
al mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado 
de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, 15 de diciembre de 2021

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: COOPERATIVA COFACENEIVA
Demandado: FREDY GUEVARA TOLEDO
Radiación: 41001-41-89-001-2018-00065-00

AUTO:

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte 
demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-



 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
  

Neiva (H), Diciembre 15 de 2021  
 

 
Proceso  :  EJECUTIVO  SINGULAR 
Radicado : 41 001 41 89 001 2019-00357-00 
Demandante : EVERARDO BRAVO CASTRO 
Demandado : IVAN CAMPOS PASTRANA 

 
 

AUTO 
 
Acorde con lo señalado en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, procede el Despacho a modificar 
la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por conducto de su apoderado judicial; 
toda vez que no se encuentra acorde al mandamiento de pago. 
 
Así las cosas y según la liquidación anexa realizada por el despacho el monto del capital e intereses 
moratorios de la presente obligación ascienden a la suma de $ 29.402.876,34, valor que dista con 
suficiencia a la liquidación crediticia presentada por la parte ejecutante ($15.727.446) así las cosas 
se tiene que el valor REAL de la liquidación del crédito asciende a la suma de $ 29.402.876,34; lo 
anterior debido a que la profesional en derecho tan solo realizo la liquidación por uno de los títulos 
valores en recaudo. Por lo anterior se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, para 
APROBAR el valor de $ 29.402.876,34 
 

 
 Notifíquese. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 









SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 01/03/2021. En 
cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 
liquidación de costas así: 

COSTAS 

Agencias en Derecho: $   91.000,oo 

TOTAL:  $   91.000,oo 

 
Son  noventa y un mil pesos a cargo de la parte DEMANDADA 
 

 
 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Secretario.- 

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
 

Neiva (Huila) miércoles, 15 de diciembre de 2021 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante:  Didier Fabian Agudelo 

Demandado: Carlos Michael Lagos Villegas 
Radiación: 41001-41-89-001-2019-00428-00 

 
AUTO 

 
Vista la anterior liquidación de costas efectuada por el secretario de este 
despacho judicial, este juzgado:  
 

RESUELVE 
 

Teniendo en cuenta la anterior liquidación efectuada por la secretaria,  de 
conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, esta judicatura 
le imparte su aprobación por estar ajustada a derecho. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
JDRS-1-mar-21 

 

 

 



 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, 15 de diciembre de 2021

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: DIDIER FABIAN AGUDELO YUNDA
Demandado: CARLOS MICHAEL LAGOS VILLEGAS
Radiación: 41001-41-89-001-2019-00428-00

AUTO:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la doctora MARLÍN JOHANA RIASCOS 
RIASCOS, para actuar como apoderada de la parte demandante, de conformidad con el 
memorial aportado.

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la actualización de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme 
al mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado 
de la misma Art. 446, num. 3° del C.G.P

TERCERO: ACEPTAR, la renuncia al poder presentado por MARLÍN JOHANA RIASCOS 
RIASCOS, de conformidad con el memorial allegado, con efectos cinco días (5) después de 
surtirse la notificación a la parte actora en la forma indicada por el inciso 4 del artículo 76 del 
Código de General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-



 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
  

 
Neiva (H), Diciembre 15 de 2021 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2019-00521-00 
DEMANDANTE: RF ENCORE SAS  Nit. 900.575.605-8 
DEMANDADO: JUAN MORERA - CC 83.091.533 
CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001 

 

AUTO 
 

Observa el despacho solicitud de remisión de medidas cautelares enviada por la parte 
ejecutante, sobre el particular y por ser procedente procédase a la RE EXPEDICIÓN 
ACTUALIZADA del oficio de medidas cautelares a efectos de ser remitida al abonado 
electrónico del solicitante para su trámite: kvargas@torresyabogadosasociados.com  
 
En consecuencia de lo anterior:  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RE EXPEDIR Y REMITIR oficio de medidas cautelares que decretan el 
embargo de derechos derivados de posesión de vehículo. 
 

   Notifíquese. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

 
 

Neiva (H), Diciembre 15 de 2021 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado :          41 001 41 89 001 2020 00375 00 
Demandante :                                     

: NIT 800.183.987-0 
Demandado : DIANA CONSTANZA ESCOBAR LOZADA         C.C 1.075.215.900 
           

AUTO 
 

Vencido en silencio el término conferido a la parte demandada para proponer excepciones, 
procede el Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 
del Código General del Proceso, y para lo cual se hacen las siguientes consideraciones: 
 

 NIT 800.183.987-0, , 
promovió demanda ejecutiva de mínima cuantía contra DIANA CONSTANZA ESCOBAR 
LOZADA      C.C 12.258.156   por lo que mediante auto de fecha 14 de enero  de 2020 se 
libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva para cobro de la obligación en Litis. 
 
Obra a folio 74 del expediente constancia secretarial en la cual se hace constar que el 
término con el que contaba la parte demandada  para pagar o excepcionar en silencio.  
 

Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

 
 
Por tanto la parte ejecutada no canceló la obligación ejecutada, ni interpuso recursos, ni 
formuló excepciones, siendo viable dar aplicación al artículo en mención. Con fundamento 
en lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra de 
DIANA CONSTANZA ESCOBAR LOZADA      C.C 12.258.156     a favor del,  FONDO 

     : NIT 800.183.987-0, tal como 
se ordenó en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados dentro 
del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su producto se pague el 
crédito cobrado y las costas. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

 
 

 
TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la forma 
como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $800.000,00, como 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por secretaria las costas. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 

WILSON REINALDO CARRIZOZA CUELLAR 
JUEZ 

 



 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
  

 
Neiva (H), Diciembre 15 de 2021  

 
Proceso  :  EJECUTIVO  SINGULAR 
Radicado : 41 001 41 89 001 2020-00425-00 
Demandante : COOPERATIVA MULTIACTIVA EL ROBLE 

NIT. 900.068.814-6  
Demandado : JUAN CARLOS RIVERA ESPINOSA CC. 7.717.937 

 
 

AUTO 
 
Acorde con lo señalado en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, procede el Despacho a modificar 
la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por conducto de su apoderado judicial; 
toda vez que no se encuentra acorde al mandamiento de pago. 
 
Así las cosas y según la liquidación anexa realizada por el despacho el monto del capital e intereses 
moratorios de la presente obligación ascienden a la suma de: 
 
LETRA 8269 - $8.572.927,32 
LETRA 8238 - $6.952.083,98 

 
Valores que distan con suficiencia a la liquidación crediticia presentada por la parte ejecutante 
($8.962.321,55  LETRA 8269 / 7.981.521,26 LETRA 8238), así las cosas se tiene que el valor REAL 
de la liquidación del crédito asciende a las sumas referenciadas  y así será aprobada. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, para 
APROBAR el valor de:  
 
LETRA 8269 - $8.572.927,32 
LETRA 8238 - $6.952.083,98 

 
 Notifíquese. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 

Neiva, Diciembre 15 de 2021 

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:   41 001 41 89 001 2020 00443 00 
Demandante:   INVICTA CONSULTORES S.A.S NIT. 901.021.757-5 
Representante Legal:  MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ GIRALDO C.C. 1.075.258.838 
Demandados:   NELCY COMETA MONTEALEGRE C.C. 36.175.379 Y OTRA 

 
AUTO 

 
El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 

momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. , así las cosas se tiene 
que la parte ejecutante procede a reformar la demanda en el entendido de incluir como demandada a la señora 
ANGIE PAOLA SERRATO CÓRDOBA CC 1.080.298.192, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Tener por REFORMADA LA DEMANDA, en los términos del escrito presentado por la parte ejecutante 
y en consecuencia: 
 
SEGUNDO: - Librar mandamiento ejecutivo en contra de NELCY COMETTA MONTEALEGRE con C.C. 36.175.379 
Y ANGIE PAOLA SERRATO CÓRDOBA CC 1.080.298.192 , para que dentro del término de cinco (5) días, contados 
a partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de INVICTA CONSULTORES SAS NIT. 
901.021.757-5, las siguientes sumas de dinero, a saber (Art. 431 C.G.P): 
 
1. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) M/CTE. representados en la letra de Cambio 
No. LC-213128846 folio 5. 
 
2. Por  los intereses de mora a la tasa máxima fijada por la superintendencia financiera desde el 1 de julio del 
2018, cuando se hicieron exigibles y hasta el día del pago total de la misma. 
 
TERCERO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
CUARTO: Se reconoce personería adjetiva a al señor MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ GIRALDO identificado con 
C.C. 1.075.258.838, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante dentro del presente Proceso. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la parte ejecutada, advirtiéndole que cuenta con 
cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales se contabilizan de manera 
simultánea. Entréguese las copias del traslado.  
 
SEXTO: NEGAR, la solicitud de medida cautelar del embargo de derechos derivados de la posesión de vehículos 
por cuanto dicho escrito no cumple con lo establecido en el Decreto 806 del 2020 en que se debe incluir las 
direcciones de correo electrónico a las cuales se notifican las medidas cautelares solicitadas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 16-12-2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  099 de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 


